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DECLARACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN PRECISA, EFICAZ Y OPERATIVA DE  
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO  

DEL ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS SANITARIAS  

Y FITOSANITARIAS Y EL ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS  
TÉCNICOS AL COMERCIO 

DECLARACIÓN MINISTERIAL 

Adoptada el 2 de marzo de 2024 

La Conferencia Ministerial, 

Recordando que las disposiciones en materia de trato especial y diferenciado siguen siendo parte 
integrante de los Acuerdos de la OMC y que el trato especial y diferenciado previsto en los Acuerdos 

de la OMC debe ser preciso, eficaz y operativo; 

Acogiendo con satisfacción la labor en curso para hacer frente a algunos de los retos destacados en 

las propuestas relativas a acuerdos específicos concernientes al Acuerdo sobre la Aplicación de 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF) y el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos  
al Comercio (Acuerdo OTC) en el Comité de Comercio y Desarrollo en Sesión Extraordinaria 
(CCD en Sesión Extraordinaria); 

Reconociendo la importante función de la asistencia técnica, la formación y la creación de capacidad 

en los Miembros en desarrollo, incluidos los países menos adelantados (PMA), para apoyarlos en la 
aplicación eficaz de los Acuerdos MSF y OTC; 

Recordando que el Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias ha convenido en un procedimiento 

que se deberá aplicar para aumentar la transparencia del trato especial y diferenciado en favor de 
los países en desarrollo Miembros (Decisión de 29 de octubre de 2009, G/SPS/33/Rev.1); 

Tomando nota de las propuestas relativas a acuerdos específicos presentadas por el G90, que se 

enumeran en el documento JOB/TN/CTD/2; 

Decide lo siguiente: 

1. Solicitar mejoras en cuanto a la formación y la asistencia técnica prestadas en el marco 
del Plan de Asistencia Técnica y Formación de la OMC para ayudar a los Miembros en 

desarrollo, incluidos los PMA, a superar los retos con que se enfrentan para participar 
oportunamente en cuestiones relacionadas con las MSF y los OTC. 

2. Solicitar mejoras en cuanto al conjunto existente de plazos para la presentación de 

observaciones concedidos por los Miembros en sus notificaciones con respecto a las MSF 

y las medidas OTC, incluida la comunicación de toda información disponible, en 
colaboración con los Miembros, sobre las prórrogas de los plazos previstos para la 

presentación de observaciones. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SPS/33/Rev.1%22%20OR%20@Symbol=%22G/SPS/33/Rev.1/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22JOB/TN/CTD/2%22%20OR%20@Symbol=%22JOB/TN/CTD/2/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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3. Encomendar a los funcionarios que prosigan la labor en el marco del CCD en 
Sesión Extraordinaria, el Comité MSF y el Comité OTC, con miras a mejorar la aplicación 
del trato especial y diferenciado para los Miembros en desarrollo, incluidos los PMA, en 
los Acuerdos MSF y OTC, y que informen sobre todo progreso realizado para diciembre 

de 2024. 

4. Encomendar a los funcionarios que sigan trabajando en la mejora de la aplicación del 
trato especial y diferenciado en el CCD en Sesión Extraordinaria y otros foros pertinentes 

de la OMC, según lo acordado, y que informen sobre los progresos realizados al 
Consejo General antes de la CM14. 

__________ 


